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CONVENTO No o 3,1 - 2021 - GRSC-OEPPD|-OCOI

CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACION INTER¡NST]TUCIONAL ENTRE LA
GERENCIA REG¡ONAL DE SALUD CUSCO Y LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL

MÉDrcOS SIN FRONTERAS PARA LA IMPLEIIENTAcIÓN DEL ÁREA DE
HOSP]TALIZACION DE TERAPIA CON ALTO FLUJO PARA PACIENTES CON COVID.

19 EN EL HOSPITAL REGIONAL DE CUSCO

Conste por el presente documento, el CONVENIO ESPEC|FICO de Cooperación
Interinstitucional para la implementación del área de hospitalización de la terapia con alto
flujo para pacientes con COVID-19 en la Unidad de Cuidados Intermedios (UCIN) en el
Hospital Regional de Cusco, en adelante el Convenio, celebrado de una parte por la
GERENCIA REGIONAL DE SALUD CUSCO, debidamente representada por su Director
General Médico Pediatra JUAN ALBERTO MIGUEL SPELUCIN RUNCIMAN, identificado
con DNI N'23981713, designado mediante Resolución Ejecutiva Regional No060-2021 -
GR CUSCO/GR (05-01-202'l), con domicilio legal en la Av. de la Cultura S/N. del Distrito de
Cusco, que el adelante se denominará LA GERESA CUSCO; y de otra parte LA
oRGANlzAclÓN INTERNACIoNAL MÉDlcos slN FRoNTERAS, coñ domicitio tégaten ta
Avenida Santo Toribio N'115- Dpto.501- Urb. Rosario Distrito de San lsidro, Provincia y
Departamento Lima, y correo electrónico institucional msff-cusco-co@oaris.msf.oro,
debidamente representado por su Apoderada LlC. MARILIN RIVAS BAB|LON|A,
identificado con DNI N' 05215508, a quien en adelante se le denominará "MSF", en los

y condiciones siguientes:

: DE LAS PARTES

1.1 LA GERESA CUSCO, La Gerencia Regional de Salud, es el órgano de conducción de
alta jerarqufa en materia de salud de la Región Cusco. Está encargada de ejercer la
representación, autoridad máxima y la rectorfa seclorial en salud, conduciendo los
procesos de emisión de políticas, planificación y organización sectorial e institucional,
asf como gestionar los recursos institucionales.

1.2 ttlsF es una organización médica, humanitaria, imparcial e internacional sin fines de
lucro, que actúa de conformidad con su Carta Magna (Anexo 1) y bajo el derecho
internacional, incluido el derecho internacional humanitario; así como de acuerdo con las
normas internacionales de ética médica. MSF proporciona exclusivamente asistencia
médica y humanitaria a poblaciones necesitadas, sin discriminación por motivos de raza,
religión, filosoffa o polftica y es independiente de cualquier poder polftico, religioso,
militar o económico.

: ANTECEDENTES

S/N, de fecha 29 de mazo del2021, MSF manifestó a GERESA Cusco, su
a suscribir un convenio especffico para formalizar el apoyo que brindaran al

Antonio Lorena (HAL) en la lucha contra el COVID-I9.

CLAUSULA TERGERA: BASE LEGAL APLICABLE

El presente Convenio tiene como base legal las siguientes disposiciones:

¡ Conslitución Polltica del Estado.
. Ley No 26842 - Ley General de Salud.
. Ley 27813, Ley del Sistema Nacional Coordinado y Descentralizado de Salud.
. Ley N' 27883, Ley de Bases de la Descentmlización.

\
¡
I

Carta

MRB



---= ,'o"V'z
o.. ,o( -,'i

T.U.O. de la Ley N' 27444, Ley del Proced¡miento Admin¡stral¡vo General' aprobado por

Decrelo SuDremo N' 004-201 9-JUS
Ley N' 27867, Ley Orgánica de los Gob¡ernos Regionales

Ley N'27902, Ley que modif¡ca la Ley Orgánica de los Gobiernos Reg¡oneles.

Decreto Legislativo No 1161 Ley del Ministerio de Salud

Decreto Supremo N' 023- 2005-SA "Reglamento de Organ¡zación y Funciones del

Min¡sterio de Salud".
Resolución Minister¡al N' 729-2003-S¡,/OM, que aprueba el Modelo de Atención lntegral

en Salud.
Resolución Minislerial N'46&2008/MINSA que aprueba la Directiva Adm¡n¡skativa

N'138-MINSA/SG.V.01 Procedimiento para la aprobación de Convenios a ser suscr¡los

por el Minister¡o de Salud.
Ordenanza Regional N'0E2-2014-CRyGRC.Cusco, que aprueba el Reglamenlo de

Organlzac¡ón y Funciones de la D¡rección Regional de Salud Cusco.

Relolución Ejecut¡va Regional N'220-2021-GR CUSCO/GR, que con la cual se delegá

al Gerente Regional de la GEngS¡ Cusco, las facultades y air¡buciones para suscrib¡r

conven¡os, aculrdos, memorandos de entendimiento u olros documentos de naiuraleza

análoga y las adendas respecl¡vas.

: OBJETO DEL CONVENIO.

de Salud del Perú. las cuales son:

3.4 Apoyar la gest¡ón dL casos en las 24 camas de hospitalización basada en el diag,nostico

4.1 ldent¡licar de manera temprana los casos posit¡vos de COVID-19 en el área de tr¡aje y

su or¡enlación s partir del área de observación para br¡ndar oportunamente atenciÓn

méd¡ca de calidsd.
4,2 lmplementar ox¡genoterap¡a con alto flujo en las 5 camas de.la Unidad de Cu¡dados

Intlrmedios asegurando cualitativa y cuantitat¡vamenle el aprov¡sionamiento de oxfgeno

con enfoque de soslen¡bil¡dad y siguiendo las pautas cons¡gnadas en el documento
,.Criterios ie Admis¡ón" (Anexo 2) el cual puede ser mod¡icado según las formas clinicas
que se presenten.

a.3 drindaicapacitación teórica y práctica a los médicos y enfermeras del área CovlD -19

del Hospital Reg¡onal, sobre la insufic¡encia respirator¡a aguja tlpica del COVID-19, y su

lratamiento con oxigenoterapia alto flujo.

Conven¡o tiene por objeio establecer las condiciones especfficas de mulua

entre la GERESA Cusco, a lravés de su Un¡dad Ejecutora Hosp¡tal Regional

de Cusco y MSF, para fortalecer la respuesta anle el COVID-19 mediante la implementac¡Ón

de accionés direcias integradas en la via de atenc¡ón de COVID-19 definida por el M¡n¡sterio

ttévádo a caoo por tos profesionales de MSF y siguiendo los protocolos de atenc¡Ón'

Fac¡litaf et vlnculo entre pacientes y familiares contemplando las caracterlst¡cas

culiurales del conlexto.

CLAUSULA QUINTA: DE LAS OBLIGACIONES oE LAS PARTES

5,1 La GERESA cusco, a travé3 de 18 Unidad Eiecutore Ho¡p¡tel Reg¡on¿l del cusco'
asume las s¡gu¡entes obl¡gaciones:

a,

b)

Autorizar a MSF a part¡cipar en las aclividades méd¡cas y/o humanitarias incluidas en el

área de atención de pscientes con COVID-19.
Facilitar por cualquier medio la realizac¡Ón de las actividades que forman parte del
presente conven¡o que realiza MSF y brindar apoyo activo a la organización para la

oblención de las aulorizaciones adminisiralivas necesar¡as
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c)

d)

Facilitar el acceso al personal de MSF y la ¡mplementac¡ón de las actividades objetos
del contralo cons¡derando la evoluc¡ón del brole.
Autorizar que el personal médico y no méd¡co nac¡onal e internac¡onal del MSF pueda
ejercer sus funciones y c¡rcular l¡bremente cumpliendo con todo6 los protocolos de
biosegur¡dad, por las áreas de intervención en el HOPSITAL REGIONAL DEL CUSCO
para llevar a cabo sus act¡vidades relacionadas al proyecto méd¡co.
Brinder a MSF cuelquier as¡stenc¡a para fac¡l¡tar los proced¡mienlos adminislrativos
necesarios para el buen func¡onam¡ento de la colabofación, en part¡cular:
. Facilitar el proceso de registro del personal méd¡co expatr¡ado de MSF para ejercer

la med¡cina en Peru.
. Proporc¡onar a MSF la implementac¡ón de esiructuras necesarias para el

aprovisionamiento de oxlgeno o almacenamiento de equ¡pam¡enro e rnsumos
médicos.

. Facil¡tar trámites adm¡nistrativos necesarios para la ¡mportación de cualquier mater¡al
y/o medicamento para la respuesta de MSF a Covid-19.

El Hospital Region€l reconoce que MSF importará los sum¡nislros a través de un
sistema de donac¡ón a MINSA, con el Hosp¡tat Regional como destinstar¡o, con el
entendimiento de que MSF puede enviar equipamientos y/o insumos para otras
dependenc¡as de Salud y/u otras regiones de acuerdo con necesidad o camb¡o de

médica.

5.2

MSF estará a cargo de la gestión de esta acción ,'donada',(almacenamiento, gest¡ón,
reparto y reporte) mientras esté presente en el pais.

h) Es de responsab¡lidad del Hosp¡tal proporc¡onar los sum¡n¡stros para olros manejos de
la atenc¡ón de enfermedades asociadas de pac¡entes ¡ngresados.¡) Reconocer que MSF puede utilizaÍ, en el marco de la Colaborac¡ón, el nombre
"Médicos S¡n Fronleras", el acrónimo ',MSF,, y el logo ,,MSF', que son medios de
ident¡ficac¡ón human¡laria para nuestra organ¡zac¡ón.

MSF, dentro de los limites de sus recursos y med¡os d¡sponibles, asume las s¡gu¡enles
obligaciones:

A parl¡r de la detección de casos, brinder la alenc¡ón adecuada y oportuna a los
pacientes con COVID-19 en los serv¡cios del área COVIO-19.
Aclualizac¡ón conjuntá de los criterios de adm¡són, protocolos de atenc¡ón de Cov¡d_19
y capac¡lación del personal en las d¡stinlas áreas de intervención definides.
Rev¡sión constante de las nec€sidades médicas pera determ¡nar c€mb¡os en el área o
per¡odo de intervención conjuntamente con el Hospital Reg¡onal de Cusco.
Comparl¡r datos estadfst¡cos y/o epidemiológicos de las act¡v¡dades de acuerdo con el
sistema exislente en el pafs respelando la confidenc¡alidad médic€ y la protección de los
datos personales de los pacientes.
Espocif¡c¿c¡ón del apoyo.- Con el fin de ¡mplementar la colaboración, especlf¡camente
en respuesia a la pandemia COVI$1g, MSF se encargará de entregar a manera dc
préstamo y donaciones:
. Préstamo de Equ¡pos méd¡cos cons¡stentes en 4 Airvo2.. Donaciones de ¡nsumos médicos necesarlos para el uso de los Airvos para el

tralam¡ento de COVIO-19.. Las par'les acuerdan que la Organización Médicos S¡n Fronteras (MSF) proporciona
un méd¡co y un enfermero/a, ambos bajo convenio MSF para br¡ndar capacitación de
cabecera y aclualizac¡ones didáct¡cas sobre terapia con alto flujo en base a una
evaluac¡ón de las neces¡dades y en colaboración con el personaldel hospiial.

Al referido personal de MSF se le otorgará acceso a los serv¡cios d¡ferenc¡ados para
alenc¡ón de pac¡entes con COVID-1g según sea necesario para la conecla ejecuc¡ón
de su lrabajo y no será parte del rol del hosp¡lal a menos que se acuerde
excepcionalmenle por ambas partes.

a)

b)

c)
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=lf) Apoyo a la unidad de cuidados intensivos (UCICOVID'19).
. Ambas partes acuerdan que MSF podria proporcionar un médico con

especialidad en medicina intensiva, para brindar educación de cabecera y

aciualizaciones didácticas sobre cuidados críticos en función de sus capacidades

con las facilidades que brinde el nosocomio'
o MSF se compromete a apoyar, en colaboración con la jefatura de la UCl, con

proposiciones de protocolos tonsiderados necesarios, y de capacitaciones de los

médicos traoa¡anoo en la unidad ucl covlD en el conocimiento de los

protocolos establecidos.

5.3 DE AMBAS PARTES:

En el marco de la colaboraciÓn, MSF y el Hospital Regional garantizarán que la

átención y la asistencia médica sean accesibles para todos sin discriminación'
gl 

""ruró 
a la atención médica y los insumos proporcionados por MSF se brindan de

forma gratuita a todos los beneficiarios.
r,,réiv""r Hospital Regional respetarán y garantizarán que cualquier persona bajo su

subordinación y / o reJponsaUiiiOaC reépéte los protocolos médicos y de Control y

Prevención de Infecciones.
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a)

b)

c)

: DEL FINANCIAMIENTO

Las Partes convienen en precisar que tanto la celebración como la ejecuciÓn del presente

convenio Específico de cooperación, no genera ningún tipo de compromiso financiero para

la GERESA Cusco.

CLAUSULA SÉPNT'A: GOORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL.

Los comprom¡sos gue se desarrollen como producto del presente convenio, serán

ejecutados de manera conjunta y coo.rdinada por:

por la GERESA Cusco: Lt'oit""iot Ejecutivo del Hospital Regionaldel Cusco y los Jefes de

cada uno de los Departamentos del HRC'
pái uSr, h Coordinador" ¡l¿o¡"" de MSF y el Jefe de Misión de MSF, Coordinadora cle

Proyecto y Médico Referente.

CLAUSULA OCTAVA: VIGENCIA DEL CONVENIO

presenle convenio tendrá elicacia anticipada con vigencia de dos (02) meses y 4 dfas' a

ffüi it de junio oer zoáitrásia el z0 de asosto oei zozl-' or¡,o5l1?-::'.'-:lT"tf"ffilj:
irJo a" las'partes. para tai áteao, se cu-rsará comunicación escrita treinta (30) dfas

r-6"-iu vencimiento. óe aproOarie la prórroga se suscribirá una Adenda, la cual

ará parte integrante del presente Convenio'

CLAUSULA NOVENA: MODIFICACIONES DEL CONVENIO

con la misma formalidad establecida en la cláusula anterior, las partes podrán introducir' de

mutuo acuerdo, modificaciones al presente Convenio, las cuales deberán ser comunicadas

en forma escr¡ta a la olra parte con 05 dfas hábiles de anticipación.

MRB
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cr-¡usut¡ oÉctme: DE LA REsoLUctóN DEL coNvENto

'10.1 El presente Convenio podrá ser resuello antes de su venc¡m¡enio previo acuerdo
entre las parles, para lo cual suscrib¡rán la Adenda conesoondienre.

10.2 Cualquiera de las parles podrá resolver el presenle Conven¡o, sin que medie causal
de resolución alguna, s¡endo suficiente para ello la rem¡sión de una Carla Notarial
cursada con treinta (30) dfas calenderio de anticipac¡ón a los dom¡c¡l¡os señaládos
en la parte ¡ntroductoria del presente documenio.

10.3 El ¡ncumpl¡m¡ento de alguno de los compromisos asumidos por el presente Convenio
será causal de resolución del mismo, para cuyo efecto será suficiente la rem¡s¡ón de
una cana notarial con c¡nco (5) dias calendario de ánt¡cipación, cursada a los
domicilios señalados en la parte introductoria del presente documenlo.

10.4 El térm¡no del Convenio, no afeclará la culminación de las obligaciones /
compromisos pend¡entes a la fecha de su resolución.

10.5 MSF puede en cualquier momento, sin compensac¡ón y sin ju6tificac¡ón, rescindir la
colaboreción ¡nfomando al Hospital Ré9¡onal y a le GERESA Cusco de su decisión.

as partes declaran que en la eláboración del presente convenio no ha habido dolo.
, coacc¡ón, n¡ n¡ngún v¡cio que pudiera ¡nvalidarlo.

cLAUSULA DÉctdto SEGUNDA: soLUctóN DE coNTRovERstAs

Las pales acuerdan que el presente convenio se rige por las leyes peruanas y se celebra
de acuerdo a las reglas de la buena fe y la común iñtenc¡ón Oe És pirtes. En ese espfrüu,
las partes celebrantes lralaran en lo pos¡ble de resolver cualquier d$avenencia o diferenc¡a
de_gllejio: que se pudiera presentar durante el desarro o y/o ejecución del conven¡o, MSF
y GERESA cusco buscsrán una soruc¡ón amistosa medianie cohciriación. si tar enfoque no
liene éxito, las parles scuerdan someter h disputa a arbitra.le. En es¡e caso, cada parte
acuerda nombrar un árbitro. Los dos árbitros nombrarán un tércer árbitro y, juntos, ros hea
árbitros olorgarán una dec¡sión v¡nculante.

cLAusuLA DÉctMo TERCERA: DE LA cEstóN DE postctóN coNTRAcruAL

13.1 Ambas pañes están totalmente impedidas de rcalizar cesión de posic¡ón alguna a
lerceros, para la ejecuc¡ón dal presenle convenio.

13.2 El incumplimiento de to antes establec¡do por cualquiera de las partes, faculta a ta

] "!f.a 
resolver el presenle convenio, de manera ¡nmed¡ata, s¡endo suf¡ciente para

ello la remisk n de una Carta Notarial sl dom¡c¡tio señalado an la oarte introducioria
del presente documento.

: DE LA BUENA FE ENTRE LAS PARTES

: DISPOSICION€S FINALES.

14.1 Cualqu¡er comunicác¡ón que deba ser cursada entre las partes se entenderá
vélidamente realizada en los domic¡lios legales consignados en la parte ¡ntroductor¡a
del presente convenio, Los cambios de dom¡c¡l¡o deb€rán ser Duestos en
conocim¡ento de la otra parle con cuarenta y ocho (48) horas de antic¡pación.

'14.2 Las comun¡cac¡ones se realizarán med¡ante documentos formales cursados entre los
funcionar¡os des¡gnados como representantes a que se ref¡ere la menc¡onada
clausula.

'14.3 Cualquier propiedad que no esté cubierta por un certif¡cado de donac¡ón o un
acuerdo escr¡to tirmado entre tas pertes es y sigue s¡endo prop¡edad exclus¡va de

MR.B
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14.4

14.5

MSF, que es y sigue siendo libre de determinar su uso y destino durante y después

de la colaboración.
MSF y la GERESA Cusco son todos y seguirán siendo independientes y autÓnomos'

Ningúno de ellos se considerará representante del otro y este convenio no se

inteipretará de ninguna manera en el sentido de que confiere un derecho a hablar en

no.br" de la otrJparte, un derecho a asumir compromisos.en nombre de la otra

parte o a utilizar su nombre, logotipo o cualquier otro signo distinlivo.

Lo" 
"n"ro. 

del presente Convénió formarán parte integrante del mismo y podrán ser

revisados, periódicamente y por escrito, por las partes para salisfacer sus

necesidades.
Para garantizar la implementación efectiva de este convenio, MSF y la GERESA

Cusco se compromelen a aplicar e interpretar sus términos de buena fe, a la luz de

lás propósitos de la carta, qüe son facilitar la realización de la asistencia humanitaria

¿i fusÉ y abslenerse de cualquier acción que_ pueda dañar a la olra parte.

Cualquiei asunto que no hay'a sido lbgrdado en este convenio será discutido de

buena fe entre la GERESA Cusco y MSF'

Estando las parres firmantes de acuerdo con todas y cada una de las cláusulas del

pür""t" Convenio, to iuiciiUen en tres (03) ejemplarés originales con igual valor, en la

iirOa¿ del Cusco, a los nueve días del mes de agosto deldos milveintiuno.
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ANEXO 01

NUESTRA CARTA MAGNA

Nuestra labor humanitaria se basa en los principios y valores establecidos en la Carta
Magna: neutralidad, imparcialidad, no discriminación, compromiso personal y ética médica.
Estos valores se viven y se ponen en práctica todos los dfas en las acciones y decisiones
que tomamos. Por eso, todas las personas que trabajamos en esta organización debemos

estos valores como propios: cualquier persona que se una a MSF, debe aceptar y
.e{flaMagna, que es parte integral de su contrato.

'A MAGNA DE MÉDICOS SIN FRONTERAS

Médicos Sin Fronteras es una asociación privada con vocación internacional, La asociación
reúne mayoritariamenle a médicos y miembros de los cuerpos sanitarios y está abierta a
otros profesionales útiles a su misión, Todos se comprometen a honrar los siguientes
principios:

Los Médicos Sin Fronteras socorren a las poblaciones desamparadas, a las vfctimas de
catástrofes de origen natural o humano, de situaciones de conflicto, sin ninguna
discriminación por raza, religión, filosofla o polftica.

Alactuar con neutralidad e imparcialidad, los Médicos Sin Fronteras reivindican, en nombre
de la ética médica universal y del derecho a la asistencia humanitaria, la plena y entera
ftertad del ejercicio de su función.

a respetar los principios deontológicos de su profesión y a mantener una
independencia de todo poder, asf como de toda fueza polftica, económica o religiosa

su condición de voluntarios, miden los riesgos y peligros de las misiones que cumplen y
no reclamarán para sf mismos ni para sus allegados compensación alguna, salvo la que la
asociación sea capaz de proporcionarles.

MRB
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ANEXO 02

Hospilal Reg¡onal Cusco Unldad do Cu¡d¡do3 Intormed1o3 (UClN, Alto FluJo)

cRtrERtos DE ADMtstóN

Cr¡terios para el ingreso de pacientes en la UCIN:
. Casos conl¡mados o sospechosos de COVIO-I9
. Normalmenle el alto flujo:

o Perm¡le genar t¡empo pa|a der¡var al paciente de forma segura a un nivel 3 de cu¡dados

crll¡cos o ¡ntensivos.
o Puede ser un puente hacia la recuperación al aliviar el aumento del trabajo respiratorio'

especialmente si no hay opción de relerencia a una UCI de nivel 3 de alta calidad
. Pac¡entes que están en Triaje, Hospitalización, o la UCI que satisfacen los criterios de la

terapia de alto flujo son:
o Pac¡entes que llegan a Triaje en un estado de descompensac¡ón respirator¡a y no

mejoran con oxigenoterapia regular (cánula binasal, mascarilla con bolsa reservor¡o,

mascar¡lla Vent¡).
o Paciente6 que están en Hospitalizeción con oxigenotetapia por unos dlas y empeoran.
o Pac¡entes en la UCI que necesitan slto flujo por la Severidad del cáso Sobre una base

de enál¡sis caso por caso, el alto flujo puede ser usado pará:
. Soporte resp¡ratorio después de la exlubac¡ón Esto! p¡clontos deborlsn lsr

oblerv¡dos on l¡ UCI por 2¡t hons lntot de quc !e trrtl¡don e lr UCIN.
. Soporte r€sp¡ratorio como parte de un protocolo de d$tete de la ventilación no

¡nvas¡va (CPAP/BPAP). Ertot p¡cbnto. d3b3rl¡n sor obseiv¡do en la UCl, psro

con el spoyo técnlco do la UCIN 8i 33 requler€.

los casos. los cr¡terios clínicos que los pacientes deben cumplir psra rec¡bir terapia do

Contra¡ndicaciones

alto flujo después de la evaluación del méd¡co tratante son:
. Pacientes que precisan oxigeno de alto fluio por medio de una mascarilla con bolsa

reservorio o una máscara Vent¡ (cualqu¡era de los dos con un flujo >8-10 L / min) que

pemenccen hipóxicos con:
o SoO2 < 85%
o O s¡gnos de dilicultrad resp¡raloria (frecuenc¡a respiratorie elevada o s¡gnos de fatiga

muscular)
Aunque la pronación pueda mejorar el estado respiretorb junio con el alto flujo, tal vez haya

pacient$ que no la toleren. Aun esl, estos pacientes podrlan aprovechar aún más la terapia

de alto flujo.

En los pacientes con talla multiorgánica (¡ncluyendo inestiab¡l¡ded hemodinámica' estado
mental alterado, insuf¡cienc¡a renal 6evera...). e3 poco probable que respondan
favorablemente de al alto flujo y deberfan ser cons¡derados tempranamente para vent¡lación

mecánica ¡nvasúa si está dispon¡ble.
Descompensácón Por hiPercapn¡a.

Las anteriores son containd¡cac¡ones rclat¡vas, 6s pos¡ble que haya pactantes que tampoco
sean candidatos pan vent¡lación mecánba invasNa. Se evaluará cada caso ¡nd¡viduelmante
ya que el allo flujo pueda ser utílizado para aliviar el aumonto del tnbaio rasp¡'8tor¡o

Nota: El alto flujo puede lener un resullado desfavorable, dependerá mucho de las

cáracterist¡cas ind¡v¡duales de cada pac¡ente (demsnda de oxlgeno; vent¡lac¡ón minutoi
resp¡rac¡ón por boca y/o nariz...), por lo que el sumin¡stro de oxfgeno por cánula de álto flujo

debe ser in¡ciado como un ensayo. S¡ los signos de dit¡cultad respiratoria disminuyen' el alto flujo
puede cont¡nuar. Si el paciente empeora, se debe ¡nic¡ar o reiniclar la ox¡genoterapia por

mágcara con reservor¡o.@
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